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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00495-00. 
 
El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO de esta latitud, a través 
de oficio N° 0398 de 3 de agosto del año en curso, informó que decretó el 
embargo de los remanentes o bienes que se llegaran a desafectar en el marco 
del actual trámite. Lo anterior, dentro del trayecto coactivo laboral distinguido 
con la partida No. 2019-00330-99. 
 
En ese orden de ideas, la Judicatura ordena librar oficio, indicando que la 
aducida cautela NO SURTE EFECTOS LEGALES, en tanto que el presente 
asunto fue culminado por pago total de la obligación, mediante auto adiado a 
13 de abril de 2018. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 18 DE AGOSTO DE 
2021.   SECRETARIO 


